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El Consejo de Gobierno aprueba destinar 2,77 millones a la convocatoria de ayudas a proyectos de cooperación internacional para el desarrollo

El Ejecutivo regional también ha ratificado el Plan Anual de Cooperación 2024, aprobado de forma unánime por el Consejo Regional de Cooperación el pasado 12 de abril


El Consejo de Gobierno ha autorizado a la Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud a destinar 2.769.200 euros a la convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación internacional para el desarrollo. Asimismo, el Ejecutivo regional ha ratificado el Plan Anual de Cooperación al Desarrollo 2024, que fue aprobado de forma unánime por el Consejo Regional de Cooperación el pasado 12 de abril.  

De acuerdo con las bases reguladoras establecidas en la Orden PRE/21/2019, de 21 de mayo, la finalidad de estas subvenciones es financiar la ejecución de proyectos de cooperación que contribuyan al desarrollo humano, social o económico de la población. Podrán ser beneficiarias las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) que cumplan los requisitos establecidos en la citada orden. El plazo de presentación de solicitudes será de 31 días naturales a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja (BOR) este mes.

La estimación es movilizar ayudas por valor de 2.769.200 euros, distribuidas como sigue: 

2024: 1.819.200 euros 
2025: 600.000 euros 
2026: 350.000 euros 

Este gasto se puede ver ampliado dado que la normativa vigente permite contribuciones de ayuntamientos, como las realizadas por los consistorios de Aldeanueva de Ebro, Anguciana, Badarán, Briones, Cenicero, Entrena, Hornos de Moncalvillo, Medrano, Navarrete y Pradejón, que han aportado a esta convocatoria 19.200 euros.

La duración máxima de los proyectos subvencionables será de 24 meses y el importe de la ayuda solicitada no podrá exceder las cantidades recogidas conforme a la siguiente tabla: 

-Proyectos de hasta 12 meses: 100.000 euros
-Proyectos entre 12 meses y un día, y 18 meses: 150.000 euros
-Proyectos entre 18 meses y un día, y 24 meses: 200.000 euros

La cuantía solicitada para el periodo de ejecución comprendido entre 12 meses y un día, y la finalización del proyecto no podrá superar el 70% de lo solicitado para la ejecución de las actividades de los primeros 12 meses.

La subvención se abonará de distinta forma dependiendo de la duración de la iniciativa. Así, para proyectos con un plazo igual o inferior a un año se hará un único pago en el momento en que se dicte la resolución de concesión. Sin embargo, para proyectos de duración superior al año habrá dos abonos: el primero, hasta el 80% del importe solicitado en el momento en el que se dicte la resolución de concesión, y el segundo, por el importe restante, tras la justificación intermedia de al menos el 60% de los fondos anticipados en el primer pago.

Plan Anual
A su vez, el Consejo de Gobierno ha ratificado el Plan Anual de Cooperación para el Desarrollo Sostenible de La Rioja 2024, que fue aprobado por unanimidad por el Consejo Regional de Cooperación en su reunión del pasado 12 de abril. Este programa se enmarca en el V Plan Director para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global de La Rioja 2023-2026, y sus objetivos principales son tres. 

Por un lado, la cooperación del Gobierno de La Rioja se medirá según parámetros de calidad y será más transparente e innovadora, así como más eficaz y eficiente mediante el alineamiento con las directrices establecidas en el V Plan Director. 

En segundo lugar, el Ejecutivo regional fomentará y articulará el trabajo conjunto de los agentes de cooperación. Así se fortalecerán los mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, se incrementará el nivel técnico y las capacidades de los agentes, y se profundizará en materia de transparencia y rendición de cuentas.

[bookmark: _GoBack]En tercer lugar, se concentrará la ayuda en prioridades geográficas, así como en temáticas de acuerdo con los enfoques establecidos en el V Plan Director, y mejorar la respuesta humanitaria.

Este Plan también persigue un sistema de cooperación riojano en el que exista una coordinación y un flujo de información constante entre los distintos agentes de cooperación. Para ello, se ha definido la necesidad de llegar a espacios de confluencia con entidades locales, la Universidad, ONGD, otras asociaciones, fundaciones y empresas privadas que actúen o pueden actuar en este ámbito, e ir avanzando en políticas de desarrollo sostenible consensuadas y más coherentes.
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